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Resumen 

 

El estudio presentó como objetivo central conocer el nivel de implementación del sistema de 

control interno en una municipalidad del Departamento de Lambayeque durante el año 2023. 

La investigación fue cuantitativa, teniendo un diseño de investigación no experimental y 

transeccional (descriptivo-simple). Para lo cual se consideró como muestra a 124 funcionarios 

públicos, hombres y mujeres, que pertenecen a los Órganos de Control, Asesoramiento o Apoyo 

de una Municipalidad del departamento de Lambayeque, seleccionados a través del muestreo 

no probabilístico por conveniencia. Una vez obtenidos los datos se realizaron las pruebas 

estadísticas descriptivas correspondientes, donde se muestra que el sistema de control interno 

está en un estado avanzado (54,8 %). Asimismo, los niveles de implementación por ejes indican 

que la gestión de riesgos es óptima (63,7 %), el eje cultura organizacional está en un nivel 

avanzado (54,8 %) y la supervisión se encuentra en un nivel avanzado (42,7 %), de acuerdo a 

los datos más representativos. 

 

Palabras clave: administración pública, cultura, política pública, Sistema de control, valor 

público. 
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Abstract 

 

The purpose of this research was to find out the level of implementation of the internal 

control system in a municipality in the Department of Lambayeque in the year 2023. The 

research was quantitative, having a design non-experimental and cross-sectional (descriptive- 

simple) research design. For which 124 were considered as a sample, men and women, 

belonging to the Control, Advisory or Support Bodies of a municipality, selected by means of 

non-probabilistic convenience sampling, was taken into account. Once the data was obtained, 

the corresponding descriptive statistical tests were carried out, where it is shown that the internal 

control system is in an advanced state (54.8%). Likewise, the levels of implementation by axes 

indicate that risk management is optimal (63.7%), the organisational culture axis is at an 

advanced level (54.8%) and supervision is at an advanced level (42.7%), according to the most 

representative data. 

 

Keywords: : control system, culture, public administration, public policy, public value. 
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Introducción 

Uno de los tantos problemas que enfrentan las administraciones municipales hoy en día es 

la mala implementación de su sistema de control interno (Ghiggo et al., 2022), en donde se 

busca adoptar procesos, políticas y procedimientos destinados a garantizar los objetivos 

establecidos por la entidad (Jurado Nacional de Elecciones, 2022) y asegurar que los recursos 

y los activos de la organización se ejecuten eficientemente. 

En general, las autoridades municipales pueden enfrentar algunos desafíos para establecer y 

mantener mecanismos efectivos de control interno, algunos de los más comunes son escasos 

recursos, poca capacitación, inexperiencia en temas de control interno, resistencia al cambio, 

falta de compromiso, entre otros que llegan finalmente a afectar una gestión municipal 

(Vasquez, 2019). 

 

Lamentablemente, en el país, estos desafíos relacionados con implementar los sistemas de 

control interno pueden variar según las diversas situaciones específicas que enfrentan las 

instituciones, sin embargo ello es observado por lo general en sus resultados (Contraloría 

General de la República, 2021). Dado que, si no hay un correcto proceso de ejecución de dicho 

sistema interno, podría conllevar a otras consecuencias negativas como fraude y/o corrupción 

por parte de funcionarios, fondos públicos mal utilizados, errores administrativos y otros 

problemas que pueden tener impactos negativos en la institución (Casiano & Cueva, 2020). 

Los estudios previos señalan que una carente implementación del sistema control interno 

puede conducir hacia asignaciones insuficientes de recursos, poca transparencia en la gestión, 

disminución en la confianza de los ciudadanos y generar un impacto negativo a largo plazo en 

la imagen de la organización (Shack & Lozada, 2020). 

 

Esto no necesariamente se centra de forma única en el proceso de contrataciones de un bien 

o servicio o el desarrollo de alguna obra, también involucra a los procesos de reclutamiento, ya 

que al no ser efectivo, las personas que no son apropiadas pueden ser contratadas (Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado, 2019). También puede afectar la calidad del 

servicio brindado, reduciendo los esfuerzos realizados por la institución de igual manera podría 

reducir su potencial en la búsqueda de la satisfacción de lo que la comunidad necesita (Delfino, 

2019). 

Si bien es cierto, hay también algunos estudios dentro del ámbito nacional que han evaluado 
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la implementación de sistemas de control interno dentro de los organismos municipales, pero 

dada las reiteradas modificaciones que existen en cuanto a las directivas que emite el órgano de 

control, dichos estudio llegan a ser desfasados, puesto que se suelen considerar nuevos aspectos 

para su evaluación. Cabe destacar que actualmente está vigente la Resolución de Contraloría 

N° 073-2023-CG, misma que señala los lineamientos de una adecuada implementación de un 

sistema de control interno al interior de una institución gubernamental del Perú, publicada 

oficialmente en febrero del presente año, siendo la versión más reciente y con el cuál se pretende 

abordar esta problemática. 

 

En el Perú no se suele realizar un análisis minucioso de los componentes del sistema de 

control interno dentro de las investigaciones existentes, a pesar que resulta un tema complejo 

cuando se desea conocer un diagnóstico completo, existiendo aún vacíos del conocimiento 

sobre el verdadero nivel de implementación de un sistema de control interno dentro de las 

instituciones públicas, más allá de que la investigación incluya otras variables como control 

patrimonial, nivel de cumplimiento, recaudación, ejecución presupuestal (Zamora et al., 2018), 

incluso cuando en el país existen más de 1800 municipalidades y no se abastecen para dar un 

seguimiento a todas ellas. 

 

Comparando la situación actual con un panorama deseado referido a implementar un sistema 

de control interno, se espera que diversas municipalidades estandaricen dichos aspectos. Ante 

ello surge la necesidad de abordar esta problemática en un contexto local dado que gracias a 

este tipo de evaluaciones preventivas o concurrentes de sistema de control interno podría 

disminuir las brechas de los daños patrimoniales e inconductas funcionales en las 

municipalidades (Shack et al., 2021; Resolución de Contraloría N° 073-2023-CG, 2023). 

 

Al respecto, en el Departamento de Lambayeque se encuentra una municipalidad que en el 

último quinquenio ha presentado irregularidades en cuanto a ciertos proyectos licitados, 

contrataciones de obra, servicios, entre otros, que hacen sospechar una débil implementación 

de su sistema de control interno, donde debería ser evaluado cada año, pero no se realiza, 

surgiendo un vacío del conocimiento sobre cuál es su situación actual. Ante ello, a partir del 

presente estudio, se busca profundizar en la situación actual sobre la implementación de dichos 

sistemas, para en base a ello poder advertir aquellos aspectos débiles que podrían encontrarse. 

La implementación del sistema de control interno se puede plantear a partir de dos puntos 

de vista: el primero es la observación directa sobre estos procesos en función a la 
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documentación que muestran tales acciones, y el segundo es sobre la percepción de los actores 

directos que participan en su implementación, siendo precisamente esta segunda la más 

recomendada dado que se cuenta con información de primera mano del agente involucrado, 

considerando que el órgano rector en dicha materia dentro de una institución pública en el país 

evalúa cinco elementos clave para un análisis holístico a partir del propio colaborador 

(Contraloría General de la República, 2014), que actualmente se han estructurado en solo tres 

aspectos, más aún cuando existen lineamientos claros proporcionados por el organismo 

encargado. 

Dentro del contexto nacional, principalmente existen una serie de estudios en gestión pública 

que han abordado esta variable desde la perspectiva del actor directo pero en otras localidades 

(Pimentel, 2022; Visurraga, 2022; Vásquez, 2021; Paredes, 2020), quienes demuestran que al 

fortalecer la forma en la que se implementa un sistema de control interno dentro de un municipio 

se tiene un mejor resultado en cuanto a la ejecución de sus obras. Al respecto, en el panorama 

internacional Kaplan y Avital (2021), desarrollaron estudios donde señalan que parte de las 

gestiones eficientes de entidades públicas en estos lugares se deben al estricto desempeño de 

sus mecanismos de control interno, así como otros factores en su estructura, planificación 

orientada a resultados, modernización de sus gestiones, así como otros indicadores técnicos. 

 

En tanto, a la fecha no existen investigaciones de manera particular que hayan abordado este 

tema en esta municipalidad del Departamento de Lambayeque, en donde se tiene en la 

actualidad hay varios exalcaldes en investigación y otros tantos privados de su libertad por estar 

involucrados en transgresiones en perjuicio del servicio público, mismas que finalmente se 

aprecian en sus lamentables gestiones municipales (Del Solar, 2019; Fiscalías Especializadas 

en Delitos de Corrupción de Funcionarios, 2022). 

 

Aquellas causas subyacentes al problema se encuentran en los cambios frecuentes en la 

legislación y normativas, que generan confusión y complejidad en las entidades municipales, 

así como en los elevados índices de fraude y corrupción que socavan la integridad de dichas 

instituciones. La carencia de transparencia y la falta de divulgación de informes de control 

agravan aún más la situación. La problemática principal reside en una escasa claridad acerca 

del nivel de implementación de dicho sistema dentro de una municipalidad, lo que obstaculiza 

hacer evaluaciones efectivas del desempeño. Como consecuencia de esta problemática, se 

observan limitaciones significativas relacionadas a potenciar la administración del municipio, 

un aumento de los riesgos asociados al control interno, la identificación de deficiencias en el 
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proceso y la imposición de sanciones, además de la necesidad de asumir responsabilidades ante 

irregularidades detectadas, comprometiendo así la eficiencia y la integridad en la 

administración pública a nivel municipal. Ante tal situación, para garantizar transparencia y 

responsabilidad dentro de la gestión pública, al mismo tiempo que se busca proteger los 

intereses de la ciudadanía velando porque cada recurso público se empleé de forma correcta, se 

procura responder la siguiente interrogante: ¿Cuál es el nivel de implementación del Sistema 

de Control Interno en una municipalidad del Departamento de Lambayeque, 2023? 

 

Desde una perspectiva práctica, partiendo de la importancia de contar con entidades 

municipales que buscan el crecimiento y tranquilidad de la sociedad, además del papel clave 

que desempeñan en la propia ejecución del servicio público, empleo de los recursos y toma de 

decisiones que afectan directamente a los ciudadanos, es necesario comprender y mejorar los 

sistemas de control interno dentro de dicho entorno para garantizar una administración 

transparente, responsable y eficiente. En ese sentido, también resulta fundamental porque se 

puede brindar una serie de datos valiosos que permitan poder decidir de manera más adecuada 

lo mejor para la comunidad y para la propia institución. Así también, se contribuye al 

conocimiento existente pues se identifica y evalúa la implementación del sistema de control 

interno utilizado dentro de la administración pública, siendo una especie de referente para otros 

gobiernos locales. 

Bajo una observación teórica, este estudio permite incrementar los conocimientos en 

administración pública, dado que pueden surgir nuevos aportes teóricos que complementen la 

información empírica de teorías existentes, proporcionando evidencia en cuanto al panorama 

actualizado y verosímil referido a la implementación de un sistema de control interno dentro de 

una institución. Este estudio también contribuye a la creación de valor público al demostrar 

cómo un sistema de control interno eficaz puede mejorar la transparencia, la eficiencia y la 

confianza en la gestión municipal. Además, se enfoca en fortalecer la cultura organizacional al 

resaltar la importancia de la capacitación y sensibilización en todos los niveles de la 

organización. 

Finalmente, desde una perspectiva metodológica, el desarrollo del estudio sobre el sistema 

de control interno exigió seleccionar un método cuantitativo, el cual resultó altamente 

confiable, válido y que corresponde a la realidad de este contexto. En este sentido, el estudio 

puede ser una oportunidad para replicar este procedimiento en otras instituciones similares, 

donde los hallazgos y las conclusiones contribuyan a la base teórica acerca del control interno, 
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sirviendo como punto de referencia para futuros investigadores y académicos interesados en 

este campo. 

 

Como objetivo general se estableció: Conocer el nivel de implementación del Sistema de 

Control Interno en una municipalidad del Departamento de Lambayeque, 2023. Mientras que, 

de manera particular: (1) Identificar el nivel de implementación del eje cultura organizacional 

del sistema de control interno en una municipalidad del Departamento de Lambayeque, 2023; 

(2) Identificar el nivel de implementación del eje gestión de riesgos del sistema de control 

interno en una municipalidad del Departamento de Lambayeque, 2023; (3) Identificar el nivel 

de implementación del eje supervisión del sistema de control interno en una municipalidad del 

Departamento de Lambayeque, 2023. 

 

Revisión de literatura 

 

Existe limitada literatura en artículos científicos relacionados a implementar un sistema de 

control interno dentro de este tipo de organizaciones gubernamentales durante el último 

quinquenio, sobre todo en el contexto internacional, donde se utilizan otro tipo de normativas 

particulares a cada país sobre el tema. 

 

Dentro de la literatura internacional, Pacheco (2023) en su artículo se enfocó en examinar 

las relaciones entre el control interno y la administración efectiva dentro de las organizaciones. 

Este estudio abarcó un periodo de revisión de tres años, desde 2020 hasta 2022, y analiza un 

total de 30 artículos para establecer un marco comprensivo del tema. A nivel descriptivo, la 

investigación subraya la importancia de una retroalimentación continua en el sistema de control 

interno, lo cual es esencial para la identificación de áreas críticas como las deficiencias del 

entorno de control, la valoración de riesgos, las actividades de control, así como los procesos 

de información y comunicación. 

 

Álava et al. (2023) se propusieron examinar la aplicación efectiva del Informe COSO 

(Committee of Sponsoring Organizations of the Tradeway Commission) en el control interno 

organizacional. Para ello, se adoptó una metodología documental y bibliográfica, enfocada en 

la revisión documental. Los hallazgos del estudio revelan que el Informe COSO desempeña un 

papel crucial al proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución de objetivos 

organizacionales, además permite a las entidades no solo cumplir con las regulaciones 

impuestas por órganos de control, sino también elevar su eficiencia operativa y asegurar la 
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fiabilidad de la información financiera, los cuales son esenciales para facilitar procesos de toma 

de decisiones bien informados dentro de las organizaciones. 

 

Vásquez et al. (2023) abordaron la importancia del control interno en los Gobiernos 

Municipales ecuatorianos, enfocándose en cómo esta práctica puede fortalecer la transparencia 

en la rendición de cuentas ante la ciudadanía al finalizar cada período fiscal. La metodología 

empleada fue descriptiva con un enfoque mixto. Los hallazgos indicaron una notable ausencia 

de auditores internos y la falta de creación de unidades de control interno, siendo necesaria la 

implementación efectiva de estas unidades dado que podría ofrecer múltiples beneficios, entre 

ellos la reducción de tiempos en procesos administrativos, el cumplimiento de las metas 

institucionales, la minimización de pérdidas monetarias, el manejo adecuado de riesgos, la 

prevención de irregularidades en los procesos de financiamiento, la mejora en la transparencia 

de la rendición de cuentas y un combate más eficaz contra la corrupción. 

Forughi et al. (2022), tuvieron como objetivo identificar aquellos factores que influyen en el 

entorno de control de los sistemas de control interno en la administración pública de Irán. Este 

estudio fue de alcance descriptivo con un diseño metodológico no experimental - transversal e 

incluyó a 180 participantes de organizaciones públicas, recopilando datos mediante un 

cuestionario. Los resultados indicaron que la integridad y los valores éticos, el compromiso con 

las competencias, el liderazgo propicio, la estructura organizativa, la delegación de autoridad y 

responsabilidad, la política y práctica de recursos humanos, y el papel eficaz del aparato de 

supervisión interna del gobierno son factores clave que influyen en el entorno de control en los 

sistemas de control interno del sector público. 

 

Adesoji y Adegbite (2022), llevaron a cabo un estudio buscando evaluar el desarrollo de 

sistemas de control interno, para lo cual se conformó una unidad muestral integrada por 300 

trabajadores de la parte pública de Nigeria. De esta manera mediante lo resultados obtenidos se 

observó la urgente necesidad de implementar mejoras en el proceso de ejecución de dichos 

sistemas de control. Concluyendo en que efectivamente el desarrollo sistemas de control interno 

pude contribuir a mejorar el nivel de efectividad de una organización del sector público delpaís. 

 

Al-Mashhadi (2021), centró su estudio en efectuar una revisión del sistema del control 

interno en las instituciones públicas de Irak. Por ello durante el desarrollo del estudio se realizó 

un análisis documental de informes de control de 13 entidades estatales en dicho país. De esta 

manera se pudo observar un débil control en la mayoría de las entidades, dificultando alcanzar 
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las metas propuestas por la institución, asimismo se destaca que cuentan con un número 

limitado de auditores. Concluyendo que, efectivamente la ejecución de dicho sistema resulta 

ser deficiente mientras que las gestiones eficientes ayudan a preservar los recursos públicos, así 

como desarrollar programas en beneficio de la sociedad. 

 

Por su parte, en el contexto nacional, Pimentel (2022), buscó establecer ahondar sobre el 

control interno dentro de un municipio en Kanas, desarrollando un estudio transversal, 

involucrando a 63 trabajadores, recopilando información mediante el empleo de un cuestionario 

mediante 24 interrogantes. Respecto a esta variable, los empleados calificaron globalmente los 

controles internos como adecuados (69,82 %), siendo los componentes de calificación 

promedio más altos: entorno de control (8,57), evaluaciones de los riesgos (7,87), acciones 

(7,92), supervisiones (8,56) así como datosy calificaciones de las comunicaciones insuficientes 

(4,98). 

Visurraga (2022), realizó un análisis de las auditorías relacionadas a gestión y al control 

gubernamental dentro de la parte pública de la región de Junín, por lo que desarrolló a través 

de métodos cuantitativos, y análisis biográfico. Dentro del proceso de recojo de información se 

aplicaron cuestionarios, así como el análisis documental. Asimismo, se conformó una unidad 

muestral integrada por 180 personas con cargo público de gobernador regional, alcalde 

provincial y distrital entre otros. Concluyendo así que se carece de un adecuado sistema de 

control interno. 

Vásquez (2021) dentro de su artículo académico buscó determinar la influencia del control 

interno en la administración municipal dentro de un municipio en Trujillo. Su unidad muestral 

dentro de su estudio se conformó con 135 participantes, los cuales cumplían la labor de 

funcionario o trabajador público. Los métodos utilizados fueron descriptivo-correlacional, 

analítico-sintético e inductivo-deductivo, y las técnicas utilizadas fueron encuestas. Mostrando 

que un 93 % de los empleados confirma que las normas promulgadas por el ente rector del 

control sirven para fiscalizar el correcto uso de recursos, pero un 46% manifiesta que sus 

oficinas de control al interior de la institución aún faltan implementarse. Concluyendo que la 

implementación de controles internos dentro de la administración municipal es observada 

mediante el alcance de metas específicas, así como la administración eficiente y el buen uso de 

los fondos públicos municipales, así como en los programas sociales. 

 

Paredes (2020), se planteó como objetivo establecer sistemas de control interno dentro de la 
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administración de la unidad ejecutora del MININTER (Ministerio del Interior), mediante el 

desarrollo de los instrumentos técnicos normativos actualizados, así como una correcta 

identificación integral de cada unidad de riesgo de la unidad ejecutora y proponer una serie de 

estrategias de solución conforme a los planes de acción propios de dicha unidad. Obteniendo 

que, la implementación, de acuerdo con la normativa vigente, es efectiva en la institución. De 

manera particular, para la cultura institucional, para la gestión de riesgos y vigilancia logró un 

60% aceptable y para el eje gestión de riesgos logró un 50% aceptable y también fue aceptable 

según el 80%, en cuanto a la parte de actividades de control y el eje de supervisión logró ser 

aceptable de acuerdo con el 56%. 

 

En referencia a la variable, un sistema se conceptualiza como un conjunto de elementos 

interrelacionados que trabajan juntos para alcanzar un fin o propósito específico. Dentro de la 

realidad municipal, los sistemas de control interno (SCI) contribuyen a garantizar el uso 

correcto así como transparente de los bienes públicos, también a tener una gestión eficiente del 

servicio público y de la rendición de cuentas al ciudadano (Vasquez, 2019). Otro objetivo es 

salvaguardar los activos del municipio, prevenir el fraude y garantizar que los estados 

financieros de la institución sean precisos y fiables (Sharma et al., 2019). 

En el Perú esto es considerado bajo la Ley N°27785–Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y la Contraloría General de la República, misma que establece un marco legal para 

organizar, ejecutar e identificar las competencias del sistema de control en el país. Esta ley 

busca principalmente fortalecer el nivel de transparencia, eficiencia y eficacia en la 

administración del recurso público. En ese sentido, el control gubernamental considera una serie 

de normativas que delimitan la administración pública al mismo tiempo que incentiva a los 

ciudadanos a participar de las fiscalizaciones desarrolladas. 

Asimismo, de acuerdo con la Resolución de Contraloría N°073-2023-CG, sobre 

implementar un sistema de control interno al interior de los organismos del estado, manifiesta 

tres ejes fundamentales como parte de los procedimientos para dicho proceso: eje de la cultura 

de la organización, un adecuado manejo de los riesgos así como de las supervisiones (Diario 

Oficial El Peruano, 2023). Además, existen diversos mecanismos de control interno que se 

pueden aplicar en las municipalidades, los cuales pueden ser políticas y procedimientos, 

controles financieros y de gestión, auditorías internas y externas, y sistemas de información y 

monitoreo, principalmente establecidas por los órganos rectores de control en un determinado 

territorio (Correa & Bardales, 2020). 
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Al respecto, el control interno es crucial en este tipo de organizaciones porque ayuda a 

prevenir y detectar fraudes, errores e inexactitudes financieras (Sibanda et al., 2020). Además, 

el control interno garantiza que cada recurso del municipio sea empleado eficientemente, 

asimismo, se busca que la institución cumpla las leyes y reglamentos pertinentes (Zdyrko, 

2021). En ese sentido, un control interno eficaz en los municipios puede proporcionar una serie 

de beneficios, entre ellos una superior eficiencia y eficacia en las operaciones, un menor riesgo 

de fraude y errores, un mejor acatamiento tanto de las leyes como de los reglamentos, y mayor 

confianza. mayor confianza. Asimismo, genera valor público, es decir mayores beneficios para 

el bienestar social a través de sus políticas, servicios y acciones (Zegarra et al., 2021). Por su 

parte, indirectamente, al contar con un mayor control, se puede indicar también una cultura 

fuerte y positiva puede mejorar el compromiso de los empleados, la cohesión del equipo y, en 

última instancia, la efectividad organizacional (Vásquez et al., 2022). 

 

En lo relacionado a los elementos de control interno en un municipio, se incluyen al ambiente 

de control, información y comunicación, evaluación de riesgos, actividades de control, y 

supervisión. Sin embargo, estos recientemente se han integrado en tres grandes ejes que guían 

al implementar dicho sistema dentro de una entidad estatal, asegurando una gestión efectiva, 

una identificación y prevención de riesgos adecuada, y una supervisión que garantice el 

cumplimiento de los lineamientos establecidos. 

El primer eje se enfoca en la cultura organizacional (i), el cual busca identificar las 

circunstancias que puedan dificultar alcanzar lo propuesto por la organización. De esta manera, 

en la búsqueda de promover condiciones adecuadas y conseguir alcanzar las metas 

institucionales propuestas, es necesario potenciar los procesos de gestión a través de aspectos 

como un esquema orgánico correcto, un efectivo proceso de asignación de tareas, contar con 

trabajadores calificados, así como crear un ambiente de trabajo armónico. 

Como segundo eje, está la gestión de riesgos (ii), se compone de elementos de evaluación 

de riesgos en el control de gestión. Su objetivo es identificar y prevenir posibles obstáculos en 

la consecución de los objetivos debido a factores externos. Se busca evitar que estos retrasos se 

materialicen y afecten el desempeño de la institución. 

Por último, el tercer eje es el de supervisión (iii), el cual engloba toda acción que permite el 

desarrollo de una implementación del SCI. Esto se realiza mediante de un Plan de Acción cada 

año fundamentando los ejes mencionados anteriormente. Asimismo, gracias a la supervisión se 
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garantiza el cumplimiento de las directrices de control a nivel interno, implementándose las 

medidas necesarias para fortalecerlo en la organización. 

Asimismo, los niveles de implementación del sistema de control interno se pueden clasificar 

en cinco categorías: inicial, intermedio, avanzado, óptimo y mejora continua (Contraloría 

General de la República, 2023). 

Nivel Inicial (1% - 20%): En esta etapa, la implementación del sistema de control interno es 

mínima. Las prácticas de control son rudimentarias y, en muchos casos, inexistentes. Las 

entidades en este nivel apenas están comenzando a reconocer la necesidad d e un sistema de 

control interno y no han desarrollado políticas o procedimientos formales. 

 

Nivel Intermedio (21% - 40%): En este nivel, la entidad ha comenzado a desarrollar e 

implementar algunas prácticas de control interno, pero aún falta mucho por hacer. Existen 

procedimientos básicos y algunas políticas, pero la aplicación es inconsistente. 

Nivel Avanzado (41% - 60%): Las prácticas de control interno están más establecidas y 

formalizadas. La entidad cuenta con políticas y procedimientos definidos y se lleva a cabo una 

supervisión regular. Sin embargo, todavía hay áreas de mejora y no todos los controles son 

efectivos en su totalidad. 

 

Nivel Óptimo (61% - 80%): En este nivel, el sistema de control interno está bien desarrollado 

y es funcional. Las políticas y procedimientos son consistentes y efectivos, y se realizan 

evaluaciones periódicas para asegurar su cumplimiento. La mayoría de los riesgos están 

identificados y mitigados adecuadamente. 

 

Nivel de Mejora Continua (81% - 100%): Este es el nivel más alto de implementación. La 

entidad no solo tiene un sistema de control interno eficaz, sino que también busca 

constantemente mejorar y optimizar sus procesos. Hay un enfoque proactivo en la identificación 

de riesgos y en la implementación de mejoras basadas en retroalimentación y análisis continuo. 

 

Materiales y métodos 

 

Este estudio tuvo como principal objetivo originar nuevos conocimientos y responder a la 

pregunta inicial sobre el nivel de implementación del Sistema de Control Interno en una 

municipalidad en el Departamento de Lambayeque. Por lo tanto, se clasifica como un estudio 
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básico, según lo planteado por Hernández et al. (2014), buscando investigar fenómenos con el 

fin de generar nuevos conocimientos o replantear los existentes. 

 

En cuanto al enfoque, fue cuantitativo, ya que se mide la variable y sus dimensiones 

utilizando instrumentos de naturaleza cuantitativa para luego procesar esta data obtenida de 

primera fuente. Para Hernández y Mendoza (2018), esto implica un proceso secuencial y 

probatorio que ofrece una mayor precisión en los resultados. Teniendo un diseño de estudio no 

experimental y transversal (descriptivo-simple), implicando que el recojo de información se 

realice en un solo momento sin realizar modificaciones en el entorno natural (Arias & Covinos, 

2021). 

Según Soto (2018), la población hace referencia a la totalidad de componentes o individuos 

que se pretende analizar, mientras que una muestra se presenta como el subgrupo de dicha 

población, la cual es sometida a un proceso de estudio evitando de esta manera tener que 

analizar todos los elementos. Y, el muestreo la forma de elección de dichos elementos. En tanto, 

la población de la investigación fue compuesta por la totalidad de colaboradores de una 

municipalidad del Departamento de Lambayeque, es decir 673 personas. Para ello se 

establecieron como características de la población a: trabajadores hombres y mujeres mayores 

de edad, desarrollaron funciones en la entidad de manera física, con cualquier modalidad de 

contrato (CAS, Nombrado, Cargo de confianza). 

La muestra del estudio, por su parte, estuvo compuesta por 124 empleados pertenecientes a 

áreas afines a órganos de control, asesoramiento así también de apoyo institucional, dado que 

ellos participaron directamente de la implementación de dicho sistema de control. Mientras en 

lo que respecta al muestreo fue no probabilístico por conveniencia, lo que implicó que los 

elementos de la población se seleccionen según la utilidad del investigador y de acuerdo a las 

características poblacionales, hasta completar la unidad muestral necesaria. 

 

Dado que el objetivo fue recopilar información de los colaboradores acerca de la 

implementación del sistema de control interno, se utilizó una encuesta, catalogada por Padua 

et al. (2018) como una técnica eficiente para recopilar datos de manera estandarizada, 

facilitando su análisis e interpretación. 

 

Como instrumento se empleó un cuestionario sobre “Implementación del Sistema de Control 

Interno en las Entidades del Estado” desarrollado de parte de la Controlaría General de la 
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República, en este caso, fueron preguntas cerradas en las que los participantes seleccionaron 

una opción de respuesta. El cuestionario utilizado para medir esta variable está conformado de 

63 preguntas, distribuidos en 3 ejes: Cultura organizacional (32 ítems), Gestión de riesgos (22 

ítems), y Supervisión (9 ítems). Es importante destacar que tanto la encuesta como el 

cuestionario se basaron en un modelo teórico existente brindado por el ente rector, lo que 

respaldó su validez y confiabilidad, pero se buscó confirmar nuevamente estos aspectos para 

tener una mayor certeza a través del juicio de expertos. 

 

En tanto, se realizó la validación de contenido del instrumento por medio del juicio de 

expertos, donde fueron tres las personas, quienes cuentan con un amplio nivel de conocimiento 

en temas de administración pública, los cuales revisaron el cuestionario y dieron su opinión 

pertinente. Dicho procedimiento fue analizado estadísticamente con la V de Aiken, alcanzando 

un índice de 0,940 para el instrumento integrado; mientras que, para cada uno de sus ejes se 

alcanzó valores de igual manera altos: cultura organizacional (0,932), gestión de riesgos 

(0,905), supervisión (0,981). Asimismo, las apreciaciones de los jueces también se sometieron 

al índice Kappa de Cohen (dado que no se alcanzó un número de jueces representativo), 

obteniendo un valor integrado de 0,496 lo cual indica un grado de correlación moderado. 

 

Mientras que, la confiabilidad se realizó fue dada a partir de una evaluación de muestra a 25 

servidores públicos, del cual se obtuvo el indicador Beta de Raju con un valor aceptable de 

0,741, lo cual demuestra la consistencia interna del instrumento. 

Una vez realizada la validez y confiabilidad (antes de la obtención de datos), se tuvo 

coordinaciones previas con un trabajador de alto rango en la municipalidad para los permisos 

necesarios, así como el establecimiento de la hora y el día de ejecución, asimismo, se 

imprimieron los instrumentos, contando con todos los materiales de escritorio. 

 

Luego, durante la recolección se procedió a su ejecución de manera presencial, procurando 

no interrumpir las labores de los colaboradores, donde se absolvieron dudas respecto a su 

llenado, tomando un tiempo estimado de 30 minutos para responder a todas las interrogantes 

planteadas. De preferencia la recolección se realizó de manera colectiva por áreas, ya que existe 

una cantidad determinada de colaboradores por cada una de estas y resulta más conveniente que 

desarrollarla de manera individual. 

 

Una vez que se obtuvo la totalidad de los datos, se tabularon y se procesaron. En este caso 
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particular, se empleó la estadística descriptiva a través de tablas de frecuencia e histogramas, 

en términos relativos y absolutos, haciendo uso de herramientas como Excel y el programa 

SPSS versión 27. 

 

Resultados y discusión 

Como parte del análisis descriptivo, en primer lugar, se consideró las tablas referidas a las 

preguntas filtro con características generales de los encuestados, luego se realizó el análisis en 

función a cada objetivo específico, culminando con el objetivo general. 

 

Preguntas filtro 

 
Tabla 1 

Distribución de frecuencias por órgano institucional 

 

Órgano f % 

Control 7 5, 6 

Asesoramiento 32 25, 8 

Apoyo 85 68, 5 

Total 124 100, 0 

Los resultados muestran que el 5,6 % de los participantes pertenecen al Órgano de control, 

el 25,8 % al Órgano de asesoramiento, y el 68,5 % al Órgano de apoyo. Estos porcentajes 

ofrecen una representación de la distribución de roles dentro de la entidad municipal, siendo 

una mayor cantidad quienes ejercen labores de apoyo. 

Tabla 2 

Distribución de frecuencias por género 

 

Género f % 

Masculino 68 54, 8 

Femenino 56 45, 2 

Total 124 100, 0 

La Tabla 2, por su parte, presenta la distribución de frecuencias por género en la misma 

muestra. Según los resultados, el 54,8 % de los trabajadores son de género masculino, mientras 

que un 45,2 % son de género femenino. 

Objetivo específico 1: Identificar el nivel de implementación del eje cultura organizacional del 

sistema de control interno en una Municipalidad del Departamento de Lambayeque, 2023 
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Tabla 3 

Distribución de frecuencias del nivel de implementación del eje cultura organizacional del 

sistema de control interno en una Municipalidad del Departamento de Lambayeque, 2023 

 

Nivel f % 

Avanzado 68 54, 8 

Óptimo 40 32, 3 

Mejora continua 16 12, 9 

Total 124 100, 0 

Se aprecia que el 54,8 % de los participantes califican el nivel de implementación del eje 

cultura organizacional como "Avanzado", mientras que el 32,3% lo clasificó como "Óptimo". 

Un 12,9 % de los encuestados consideró una mejor posición, clasificándola como "Mejora 

continua". Es relevante destacar que no se obtuvieron respuestas que calificaran el nivel de 

implementación como "Inicial" o "Intermedio". Esto significa que, según la percepción de los 

participantes, las actividades de control enmarcadas en el eje cultura organizacional en la 

entidad se encuentra mayormente en un nivel avanzado, por lo cual se recomienda continuar 

con las iniciativas que promuevan una cultura organizacional orientada hacia la transparencia, 

la responsabilidad y la eficiencia, mediante programas de capacitación y comunicación interna 

que refuercen los valores y principios del SCI en todos los niveles de la municipalidad. 

Tabla 4 

Estadísticos descriptivos del grado de madurez del eje cultura organizacional 
 

Cultura 

  organizacional  

Moda  , 58 

 Mediana , 585  

 

Los estadísticos descriptivos adicionales del grado de madurez del eje de cultura 

organizacional señalan que la moda, que representa el valor más frecuente, es de 0,58, mientras 

que la mediana, refleja el valor principal en la agrupación de la data ordenada, es de 0,585. 

Estos resultados indican que, en términos de frecuencia, el grado de madurez más común en la 

muestra es de 58%, y la mediana señala que aproximadamente la mitad de los casos tienen un 

grado de madurez inferior a 58,5 % y la otra mitad tiene un grado superior. 
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Objetivo específico 2: Identificar el nivel de implementación del eje gestión de riesgos del 

sistema de control interno en una Municipalidad del Departamento de Lambayeque, 2023 

 
Tabla 5 

Distribución de frecuencias del nivel de implementación del eje gestión de riesgos del sistema 

de control interno en una Municipalidad del Departamento de Lambayeque, 2023 

 

Nivel f % 

Avanzado 29 23, 4 

Óptimo 79 63, 7 

Mejora continua 16 12, 9 
Total 124 100, 0 

 

Los resultados muestran que el 23,4 % de los participantes calificó el nivel de 

implementación como "Avanzado", mientras que un significativo 63,7 % lo clasificó como 

"Óptimo". Un 12,9 % de los encuestados lo considera en la categoría de "Mejora continua". La 

ausencia de respuestas en los niveles inicial e intermedio puede indicar una percepción 

generalizada de que la gestión de riesgos se encuentra en un estado óptimo, siendo 

recomendable realizar una evaluación exhaustiva de los riesgos existentes y desarrollar 

estrategias para mitigarlos de manera efectiva. Además, se podría implementar un sistema de 

monitoreo y seguimiento para garantizar una gestión proactiva y eficiente. 

Tabla 6 

Estadísticos descriptivos del grado de madurez del eje gestión de riesgos 
 

  Gestión de riesgos  

Moda  , 64 

Mediana , 64 

Se observa que el valor más frecuente en la muestra es de 0, 64 (64 %), y de igual manera la 

mitad de los casos tienen un grado de madurez inferior a 0, 64 (64 %) y la otra mitad tiene un 

grado superior. 

 

Objetivo específico 3: Identificar el nivel de implementación del eje supervisión del sistema de 

control interno en una Municipalidad del Departamento de Lambayeque, 2023 
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Tabla 7 

Distribución de frecuencias del nivel de implementación del eje supervisión del sistema de 

control interno en una Municipalidad del Departamento de Lambayeque, 2023 

 

Nivel f % 

Intermedio 41 33, 1 

Avanzado 53 42, 7 

Óptimo 28 22, 6 

Mejora continua 2 1, 6 

Total 124 100, 0 

En cuanto a la identificación del nivel de implementación del eje de supervisión, según se 

observa en la Tabla 7, se muestra que un 42,7 % de los participantes lo clasificó como 

"Avanzado", mientras que el 33,1 % calificó el nivel de implementación como "Intermedio", 

un 22,6 % lo consideró en un nivel "Óptimo", y solo un 1,6 % lo calificó en el nivel "Mejora 

continua". Es relevante destacar que no se obtuvieron respuestas que calificaran el nivel de 

implementación como "Inicial". En ese sentido, existe una percepción generalizada de que la 

supervisión se encuentra en un estado más desarrollado, específicamente en el nivel avanzado, 

lo cual puede ser útil para diseñar estrategias específicas para optimizar el sistema de control 

interno dentro de dicha entidad. Ante esto, se pueden introducir mejoras en los procesos de 

monitoreo y evaluación interna, incluyendo el establecimiento de indicadores de desempeño 

claros y medibles, así como la realización de revisiones periódicas para identificar áreas de 

mejora y oportunidades de fortalecimiento del SCI. 

Tabla 8 

Estadísticos descriptivos del grado de madurez del eje supervisión 
 

  Supervisión  

Moda  , 50 

 Mediana , 50  

 

La tabla muestra que el grado de madurez más común en la muestra es de 0, 50 (50 %) y la 

mitad de los casos tienen un grado de madurez inferior a 0, 50 (50 %), y la otra mitad tiene un 

grado superior. Estos estadísticos señalan que la moda y la mediana coinciden en 0,50, lo que 

indica una distribución simétrica alrededor de este valor. 

 

Objetivo general: Conocer el nivel de implementación del sistema de control interno en una 

Municipalidad del Departamento de Lambayeque, 2023 
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Tabla 9 

Distribución de frecuencias del nivel de implementación del sistema de control interno en una 

Municipalidad del Departamento de Lambayeque, 2023 

 

Nivel f % 

Avanzado 66 53,2 

Óptimo 43 34,7 

Mejora continua 15 12,1 

Total 124 100,0 

 

El objetivo general buscó conocer el nivel de implementación del sistema de control interno 

en una municipalidad en el Departamento de Lambayeque durante el año 2023, según se detalla 

en la Tabla 9, los resultados revelan que el 53,2 % de los participantes calificó el nivel de 

implementación como "Avanzado", mientras que el 34,7 % lo clasificó como "Óptimo", y un 

12,1 % de los encuestados lo consideró en el nivel "Mejora continua". Lo cual permite tener 

una visión integral de que el sistema de control interno se encuentra en un nivel más avanzado, 

siendo útil para enfocar estrategias de fortalecimiento en áreas específicas identificadas como 

oportunidades de mejora continua. 

Es importante destacar que la percepción de mejora continua es en base a la opinión de los 

trabajadores municipales, ya que refleja una cultura organizacional orientada al progreso y la 

adaptación constante. Sin embargo, la falta de concordancia en estas percepciones puede 

generar disparidad en los resultados, ya que la implementación efectiva de la mejora continua 

debe ser reflejada en acciones concretas y no solo en la percepción de los trabajadores. Por 

tanto, aunque los resultados indican un sistema de control interno mayoritariamente en niveles 

"Avanzado" y "Óptimo", es crucial que se enfoquen estrategias específicas para alinear las 

percepciones con la realidad operativa, garantizando que la mejora continua no solo sea una 

percepción sino una práctica integral y constante dentro de la municipalidad. 

 
Tabla 10 

Estadísticos descriptivos del grado de madurez del sistema de control interno 
 

Sistema de control 

  interno  

Moda  , 54 

 Mediana , 580  

 

En tanto, el grado de madurez del sistema de control interno indica que el valor más frecuente 
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para los colaboradores encuestados es 0, 54 (54 %), indicando un grado de madurez común, 

mientras que la mediana es 0, 580, lo cual señala que aproximadamente la mitad de los casos 

tienen un grado de madurez inferior a este valor (58 %) y la otra mitad por encima de ello. 

 

Figura 1 

Nivel de implementación del sistema de control interno por ejes 

 

  

  

 

64% 

55% 

 

43% 

 

 

En la figura se muestra de manera integral la distribución década nivel de implementación 

del sistema de control interno en cada uno de sus ejes a modo comparativo, en donde se aprecia 

que el eje con mayor nivel de implementación en la gestión de riesgos, seguido del eje cultura 

organizacional. 

 

Discusión 

 

Considerando el objetivo principal del estudio sobre el nivel de implementación del sistema 

de control interno en una municipalidad del Departamento de Lambayeque durante el año 2023, 

se analizaron los resultados obtenidos en relación con antecedentes y fundamentos teóricos 

pertinentes para entender plenamente el estado actual y las posibilidades de mejora en la 

institución. En ese sentido, los resultados señalan una percepción positiva de la efectividad del 

sistema de control interno dentro de esta entidad. Sin embargo, a pesar de que los resultados 

generales son alentadores, la existencia de un porcentaje aunque sea menor considera que aún 

hay áreas que requieren atención para alcanzar la mejora continua, a partir de una mayor 
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comunicación entre áreas y supervisión. 

Esto discrepa con estudios realizados en otros contextos, por ejemplo, Adesoji y Adegbite 

(2022) y Al-Mashhadi (2021), quienes encontraron un débil SCI en los trabajos de 

investigaciones realizados en instituciones públicas de Nigeria e Irak, debido a las dificultades 

para alcanzar sus objetivos institucionales y la limitada cantidad de auditores con los que 

cuentan. Si bien es cierto, el estudio actual refleja un estado más avanzado en la 

implementación, esto se les atribuye a las diferencias en la capacidad institucional, el marco 

legal y las prácticas de gestión pública entre diferentes contextos. La importancia de contar con 

un fuerte nivel de implementación del SCI como lo dicen Vásquez et al. (2023) y Álava et al. 

(2023) manifiestan un adecuado uso de las directrices del Informe COSO para mejorar la 

transparencia y la eficiencia de las municipalidades, lo cual subraya la necesidad de auditores 

internos y unidades de control robustas, aspectos que en el Departamento analizado parecen 

estar implementados de manera más efectiva. 

 

En relación con el primer objetivo específico de la investigación, el cual se enfocó en 

identificar el nivel de implementación del eje de cultura organizacional se encontró que un alto 

porcentaje de los participantes calificó el nivel de implementación como avanzado y un 

porcentaje menor como óptimo, lo cual refleja una percepción mayormente positiva sobre la 

implementación del eje cultura organizacional en la municipalidad. No obstante, es importante 

notar que, a pesar de los altos niveles de percepción sobre la implementación de este eje, los 

resultados estadísticos descriptivos revelan que la moda y la mediana del grado de madurez 

tiene una percepción general positiva, pero todavía existe un margen a mejorar para alcanzar 

mayor uniformidad en el eje de cultura organizacional. La causa de esta brecha puede estar 

relacionada con factores como la resistencia al cambio por parte de algunos empleados, la falta 

de capacitación adecuada, o la insuficiencia de recursos destinados a la promoción y 

desarrollo de una cultura organizacional sólida. 

Al comparar con los antecedentes presentados por Paredes (2020) en su estudio en el 

Mininter, se observa una situación similar en términos de una aceptación generalizada del 

sistema de control interno, con porcentajes ligeramente inferiores, es decir manteniendo 

calificaciones aceptables. Sin embargo, es crucial destacar que en el estudio de Paredes, la 

eficacia se medía en relación con la normativa anterior (Resolución de Contraloría N° 146- 

2019-CG). En cambio, el presente estudio se basa en la Resolución de Contraloría N°073-2023- 

CG , la cual introduce un enfoque más detallado y actualizado en la cultura organizacional como 

un elemento necesario para el logro de los objetivos institucionales. Esta nueva normativa 
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aporta una investigación más completa y profunda en aspectos como la integración de 

tecnología y la capacitación continua del personal, por lo cual, la investigación actual refleja 

que la mayoría de los participantes percibe que la municipalidad ha logrado un nivel 

considerable de madurez en este eje. Así también, estos hallazgos se alinean con los resultados 

obtenidos por Forughi et al. (2022), quienes identificaron diversos factores clave que influyen 

en el entorno de control del sector público en Irán, destacando la necesidad de mantener un 

entorno de control robusto en este eje, cuyos elementos pueden explicar en parte la percepción 

positiva sobre la cultura organizacional y así alcanzar un nivel más alto de implementación. 

Por otro lado, la evaluación del nivel de implementación del eje de gestión de riesgos del 

sistema de control interno en esta municipalidad demostró que una gran mayoría de los 

participantes califican este eje como óptimo. No obstante, es importante considerar la ausencia 

de respuestas en los niveles más bajos de implementación, dado que la percepción sobre la 

implementación es en general positiva, con valores de la moda y mediana que indican un 

margen representativo de uniformidad en la implementación de la gestión de riesgos dentro de 

la organización, lo cual contrasta favorablemente con los hallazgos de Pimentel (2022), quien 

identificó una percepción general de controles internos como adecuados pero con deficiencias 

en la comunicación entre los diferentes niveles jerárquicos y falta de compromiso por parte de 

los líderes de la organización. Además, los estudios de Vásquez et al. (2023) sobre los 

Gobiernos Municipales ecuatorianos resaltan la falta de estructuras formales como auditores 

internos y unidades de control, que son esenciales también para una gestión eficaz del riesgo. 

En el caso del Departamento de Lambayeque, la implementación de la gestión de riesgos parece 

estar en un estado más avanzado en comparación con otros contextos similares, gracias a que 

existe un mayor compromiso y participación de los líderes en la gestión de riesgos, lo que 

contribuye a una percepción más positiva y uniforme entre los empleados. Esto puede indicar 

además una mayor madurez en los procesos internos y una adaptación más efectiva de las 

políticas de control interno. Para ello, es importante destacar que la eficacia de la gestión de 

riesgos no solo depende de la implementación formal de políticas, sino también de la práctica 

continua y la evaluación de su impacto. 

 

Asimismo, en referencia a la implementación del eje de supervisión del sistema de control 

interno en una municipalidad Lambayecana durante el año 2023, los resultados revelan que en 

su mayoría los participantes califican la supervisión como avanzado, y otro porcentaje como 

intermedio, implicando una implementación favorable, pero con opciones de mejora. Así 

también, la coincidencia de la moda y la mediana en este estudio indica una distribución 
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equilibrada en la percepción de la implementación de este eje, aunque el valor central señala 

la necesidad de mantener una homogeneización en las prácticas de supervisión en la entidad. 

Comparativamente, Visurraga (2022) quien encontró que se carece de un adecuado sistema 

de control interno en Junín, con deficiencias notables en el eje de supervisión, atribuidas a la 

falta de compromiso de sus líderes, así como a la insuficiente implementación de la normativa, 

lo cual contrasta con los hallazgos actuales que indican un nivel de madurez más elevado en 

Lambayeque. También complementa con el estudio de Pacheco (2023), quien subraya que la 

supervisión es esencial para identificar áreas críticas como las deficiencias en el entorno de 

control, la valoración de riesgos, las actividades de control, y los procesos de información y 

comunicación, necesarias para fortalecer el sistema de control interno en la municipalidad. 

Asimismo, los resultados de Vásquez (2021) en Trujillo destacan una percepción positiva sobre 

la fiscalización del uso de recursos, aunque señalan carencias en la implementación efectiva de 

las oficinas de control interno, lo que resalta la importancia de la supervisión efectiva para el 

logro de una gestión municipal eficiente y transparente. Ante esto, es crucial reconocer que una 

supervisión efectiva no solo depende de la existencia de normativas y directrices, sino también 

de su aplicación práctica y evaluación continua, lo cual significa que, mientras algunos procesos 

de supervisión están bien establecidos, otros requieren atención y fortalecimiento continuo para 

alcanzar un nivel óptimo de supervisión que apoye efectivamente la gestión del sistema de 

control interno. 

 

Conclusiones 

 

De manera general, los hallazgos indican que una municipalidad del Departamento de 

Lambayeque ha logrado un nivel avanzado en cuanto a la implementación de su sistema de 

control interno, comparativamente superior a lo observado en estudios similares en otros 

contextos. 

Existe una percepción positiva en cuanto a los colaboradores acerca de la implementación 

del sistema de control interno en el eje de cultura organizacional dentro de la municipalidad por 

encontrarse en un nivel avanzado, esto gracias a la evaluación y fortalecimiento de su gestión 

pública. 

Esta municipalidad ha logrado un nivel óptimo de implementación en el eje de gestión de 

riesgos, superior a otros estudios comparables. Sin embargo, se necesitan mejorar aún los 

mecanismos de fiscalización para alcanzar la mejora continua. 

Se identificó un nivel avanzado en la implementación del eje de supervisión del SCI en la 

municipalidad, lo cual contrasta con hallazgos previos en otras localidades. 
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Recomendaciones 

 

Para alcanzar niveles superiores en la evaluación del control interno institucional, se 

recomienda continuar con el fortalecimiento de las áreas de mejora continua identificadas, 

asegurando así la plena integración y funcionalidad de todos los elementos del sistema de 

control interno en pro de una gestión municipal más transparente y eficiente. El aporte de esta 

acción es consolidar un sistema de control robusto que minimice los riesgos y aumente la 

confianza en la gestión municipal. 

Reforzar los programas de concienciación sobre la importancia del sistema de control interno 

y su impacto en el cumplimiento de los objetivos organizacionales, incorporando talleres 

específicos dirigidos a los diversos niveles de la institución, desde la gerencia superior hasta el 

personal operativo. Además, mejorar los canales de comunicación interna para garantizar la 

comprensión y compromiso de cada nivel. El aporte de esta recomendación es crear una cultura 

organizacional consciente de la importancia del control interno, lo que facilitará su 

implementación y efectividad. 

Implementar herramientas de evaluación y monitoreo de riesgos periódicas que permitan 

identificar nuevos riesgos y reevaluar los existentes para actuar proactivamente ante posibles 

amenazas, utilizando tecnologías que permitan la recolección y análisis de datos instantáneos, 

así como el establecer mecanismos efectivos para la comunicación de los indicadores de riesgo 

a todos los niveles de la organización, empleando informes claros y accesibles que faciliten la 

difusión de la información crítica de manera oportuna. 

Asegurar la comprensión de los roles y responsabilidades específicas de cada persona 

involucrada facilitando de esta manera la rendición de cuentas y la eficacia de la supervisión. 

Así mismo, es importante asegurar que las personas encargadas de la supervisión sean las más 

aptas, utilizando criterios rigurosos y claros en su selección, además, estos deben estar 

actualizados con las mejores prácticas y técnicas, lo cual incluye la formación en el uso de 

herramientas y habilidades de liderazgo. El aporte de esta recomendación es garantizar que el 

sistema de control interno se mantenga actualizado y efectivo, mejorando la supervisión y 

asegurando el cumplimiento de los estándares de calidad. 
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Anexos 
 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

 
Pregunta de 

investigación 

 

 

 

Objetivo general Variable 

¿Cuál es el nivel 

de 

implementación 

Conocer el nivel de implementación del Sistema de Control 

Interno en una municipalidad del Departamento de Lambayeque, 

2023. 

 

Variable 1: Sistema de Control Interno 

del Sistema de Objetivos específicos Dimensiones Ítems 

Control Interno en 

una municipalidad 

del Departamento 

de Lambayeque, 

2023? 

 
 

(1) Identificar el nivel de implementación del eje cultura 

organizacional del sistema de control interno en una 

municipalidad del Departamento de Lambayeque, 2023. 

(2) Identificar el nivel de implementación del eje gestión de 

riesgos del sistema de control interno en una municipalidad del 

Departamento de Lambayeque, 2023. 

(3) Identificar el nivel de implementación del eje supervisión del 

sistema de control interno en una municipalidad del 

Departamento de Lambayeque, 2023. 

Sistema de Control Interno 

D1. Cultura organizacional 

 

 

D2. Gestión de riesgos 

D3. Supervisión 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11, 

12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22 

23,24,25,26,27,28,29,30,31,32 

 

33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43 

44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54 

 

55,56,57,58,59,60,61,62,63 

 

 

Tipo y diseño de 

investigación 

Metodología 

Población, muestra y muestreo  
Procedimiento y 

procesamiento de datos 

 

Técnicas e instrumentos de 

recolección de datos 

Enfoque: 

Cuantitativo 

Tipo: Básico 

Nivel: Descriptivo 

Diseño: No 

experimental - 

transversal 

Población: 673 colaboradores 

 

Muestreo: No probabilístico por conveniencia 

 

Muestra: 124 colaboradores 

Estadística descriptiva: 

Procesamiento de los datos por 

el SPSS versión 27, obteniendo 

Tablas de frecuencias, 

Histogramas 

Técnica: Encuesta 

 

Instrumento: Cuestionario 

“Implementación del Sistema 

de Control Interno en las 

Entidades del Estado”
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Anexo 2. Matriz de medida 
 

Variable Dimensión Indicador Ítems Escala 
 

 

D1. Cultura 

organizacional 

-Ambiente de 

control 

-Información y 

comunicación 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11, 

12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22 

23,24,25,26,27,28,29,30,31,32 

 

 
 

 

 

Sistema de 

Control Interno 
D2. Gestión de 

riesgos 

 

 

 

 

 

 

D3. Supervisión -Supervisión 55,56,57,58,59,60,61,62,63 
 

 

 
 

 

-Evaluación de 

 Ordinal 

(0) No 

riesgos 33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43 (1) Parcialmente 

-Actividades de 44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54 (2) Sí 

control   
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Anexo 3. Cuestionario de sistema de control interno 

 
INSTRUCCIÓN: Lee atentamente cada uno de los ítems presentados a continuación y marca con una 

“X” la alternativa que consideres adecuada. No existen respuestas buenas ni malas. Gracias por tu 

participación. 

 

ÍTEMS 

0 1 2 

N
o
 

P
a
rc

i 

a
lm

e 

n
te

 

 

S
í 

D1: Cultura organizacional    

1 
¿Los funcionarios y servidores han participado, al menos, en una 
capacitación sobre ética, integridad en la función pública? 

   

 

2 

¿El Titular de la entidad ha aprobado y dispuesto la difusión de las 

disposiciones del Código de Conducta o documento que haga sus 

veces, que regule la conducta de los funcionarios y servidores de 

la entidad en el ejercicio de sus funciones? 

   

 

3 

¿Cuenta con una norma que regule el procedimiento para recibir y 

atender denuncias contra sus funcionarios y servidores que vulneren 

los valores éticos, normas de conducta o afecten la integridad 

pública? 

   

 

4 

¿Los funcionarios y servidores de la Alta Dirección y Órganos de 

Administración Interna (Órganos de Asesoramiento, Apoyo y 

Línea) que participan en la implementación del SCI en la entidad 

han recibido, al menos, una capacitación en Control Interno? 

   

5 

¿Cuenta  con lineamientos,  procedimientos,  flujogramas  o 
documentos que haga sus veces aprobados, que regulen el proceso 

que debe ejecutarse para el desarrollo de cada producto que brinda? 

   

 

6 

¿Cuenta con Reglamento de Organización y Funciones, Manual de 
Operaciones o documento que haga sus veces actualizado y 
aprobado conforme a la normativa aplicable, según corresponda, 

¿que permita el cumplimiento de las funciones de todos los órganos 

y unidades orgánicas? 

   

 

7 

¿Ha incluido en sus documentos de gestión estratégico y operativo 
(PEI, POI o documento que haga sus veces) los indicadores de 
desempeño quepermita efectuar el seguimiento al logro de objetivos 
institucionales y de los productos que brinda? 

   

 

8 

¿El responsable de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga 

sus veces ha ejecutado las acciones para efectuar la evaluación de 
desempeño, como parte de la implementación de la Gestión del 
Rendimiento, según la normativa aplicable? 

   

 

 

9 

¿El responsable de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga 

sus veces ha otorgado reconocimiento a los funcionarios y 

servidores por la implementación de las medidas de remediación y 
control conforme a las condiciones y plazos programados, 
establecidos en el Plan de Acción Anual? 

   

 

10 

¿Ha iniciado procedimiento administrativo disciplinario contra los 

funcionarios y/o servidores que no cumplieron con sus funciones 

relacionadas a la implementación del SCI, conforme a la normativa 
aplicable? 

   

11 
¿Los funcionarios y servidores de la entidad obligados a presentar la 
Declaración Jurada de Ingresos, y de Bienes y Rentas, dieron 
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ÍTEMS 

0 1 2 

N
o
 

P
a
rc

i 

a
lm

e 

n
te

 

 

S
í 

 cumplimiento a su presentación dentro del plazo establecido por la 
normativa aplicable? 

   

 

12 

¿La máxima autoridad administrativa de la entidad registró a los 
sujetos obligados de la entidad a presentar la Declaración Jurada de 
Intereses (DJI) en el Sistema de Declaraciones Juradas para la 
Gestión de Conflicto de Intereses (SIDJI)? 

   

 

13 

¿El responsable de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga 

sus veces ha ejecutado el proceso de inducción del personal, en los 

casos que corresponde, según la normativa aplicable? 

   

 

14 

¿El Titular o el órgano o unidad orgánica responsable de la 

implementación del SCI ha dispuesto la ejecución de acciones que 

permitan el logro de los objetivos institucionales y desarrollo de los 

productos con base a los resultados de la evaluación de los 
indicadores de desempeño? 

   

15 
¿El Titular de la entidad ha presentado y publicado el Informe de 

Rendición de Cuentas de Titular, según la normativa aplicable? 

   

 

16 

¿El Gobernador Regional o el Alcalde ha informado al Consejo 
Regional o Consejo Municipal, según corresponda, la información 
sobre la ejecución del presupuesto institucional? 

   

17 
¿Ha registrado todas las obras públicas que se encuentran en proceso 

de ejecución, en el Sistema de Información INFOBRAS? 

   

18 
¿Ha registrado el avance físico mensual de las obras públicas que se 
encuentran en ejecución, en el Sistema de Información INFOBRAS? 

   

 

19 

¿El responsable de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga 

sus veces ha revisado mensualmente en el Registro Nacional de 

Sanciones contra Servidores Civiles (RNSSC) para verificar si 

alguno de sus funcionarios y servidores se encuentra incluido en el 
mismo? 

   

 

20 

¿El responsable de la Oficina de Abastecimiento o la que haga sus 

veces ha verificado antes de la contratación de un proveedor de 

bienes, servicios u obras, si este se encuentra impedido para 
contratar con el Estado? 

   

 

21 

¿El responsable de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga 

sus veces ha verificado antes de la contratación de un funcionario o 

servidor público, si este se encuentra impedido para contratar con el 

Estado? 

   

 

22 

¿El órgano o unidad orgánica responsable de la implementación del 
SCI ha difundido trimestralmente a los funcionarios y servidores de 

la entidad, a través de los canales de comunicación con los que 

cuenta, los avances y resultados de la implementación del SCI en la 

entidad? 

   

23 

¿Cuenta  con lineamientos,  procedimientos,  flujogramas  o 

documentos que haga sus veces aprobados, que regulen el proceso 

que debe ejecutarse para el desarrollo de cada producto que brinda? 

   

 

24 

¿El órgano o unidad orgánica responsable de la implementación del 
SCI ha comunicado a los órganos o unidades orgánicas de la entidad, 
los Planes de Acción Anual 

– Secciones Medidas de Remediación y Medidas de Control dentro 

de los 5 días hábiles posteriores a su aprobación paraque inicien con 
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 su implementación de las medidas?    

 

 

25 

¿El Titular de la entidad o responsable del Archivo de Gestión o 

quien haga sus veces en la entidad ha ejecutado las acciones para 

proteger y conservar la información y documentación contenida en 
los archivos físicos y/o digitales ante posible deterioro o pérdida, 
según la normativa aplicable? 

   

 

26 

¿Cuenta con un sistema informático de gestión documentaria que 

permita efectuar la distribución, determinar la ubicación física y 

hacer el seguimiento de los documentos? 

   

 

27 

¿El Funcionario Responsable del Portal de Transparencia Estándar 

o el que haga sus veces en la entidad ha ejecutado las acciones para 

mantener actualizado el Portal de Transparencia Estándar - PTE, 
según la normativa aplicable? 

   

 

28 

¿El responsable de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga 

sus veces ejecutó las actividades de capacitación contenidas en el 

Plan de Desarrollo de las Personas o documento que haga sus veces, 
según la normativa aplicable? 

   

 

29 

¿Los consejeros regionales / regidores municipales han registrado la 

información sobre las actividades de fiscalización a  la gestión 

regional o municipal, según corresponda, en el aplicativo 

informático de Balance Semestral, según la normativa aplicable? 

   

 

30 

¿Ha registrado la información de los funcionarios y servidores 
públicos que administran o manejan fondos públicosen el aplicativo 
informático de Servidores que Administren o Manejen Fondos 
Públicos - SIREC, según la normativa aplicable? 

   

 

31 

¿Ha registrado la información y documentación relacionada a los 
contratos de consultoría suscritos en el periodo evaluado, en el 

aplicativo informático del Sistema de Registro de Información para 
el Control de Contratos de Consultoría del Estado - SIRICC, según 
la normativa aplicable? 

   

 

32 

¿El  Titular de la  entidad ha ejecutado las actividades para 
implementar el Plan de Gobierno Digital o documento que haga sus 
veces, según la normativa aplicable? 

   

D2: Gestión de riesgos 
   

 

33 

¿Ha formulado el Presupuesto Institucional Apertura considerando 

las actividades priorizadas del Plan Operativo Institucional (POI) y 

los procedimientos de selección contenidos en el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) o documentos que hagan sus veces? 

   

34 
¿El presupuesto ejecutado en el desarrollo y entrega de cada 
producto, dentro del periodo evaluado ha permitido cumplir los 
objetivos y metas establecidas para los mismos? 

   

 

35 

¿Ha presentado la información financiera, presupuestaria y 

económica para la elaboración de la Cuenta General de la República, 
según la normativa aplicable? 

   

36 

¿El Titular de la entidad ha evidenciado su participación en la 

determinación de los productos que serán priorizados o revaluados, 

sobre los que se efectuará la gestión de riesgos? 
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37 

¿El órgano o unidad orgánica responsable de la implementación del 

SCI ha registrado todos los productos que brinda la entidad, así 

como la estimación del presupuesto para su desarrollo y entrega, en 
el aplicativo informático del SCI? 

   

 

 

38 

¿Los funcionarios y servidores que participan en la identificación y 

valoración de los riesgos, así como en la determinación de las 

medidas de control han recibido, como mínimo, una capacitación 

sobre gestión de riesgos en los últimos seis meses antes del 

vencimiento del plazo para presentar el Plan de Acción Anual – 
Sección Medidas de Control? 

   

 

39 

¿Ha documentado la revaluación de los riesgos asociados a los 

productos que fueron incorporados a la gestión de riesgos en años 

anteriores a fin de identificar nuevos riesgos que pudieran afectar 
dichos productos? 

   

 

 

40 

Durante la identificación de riesgos de cada producto ¿Se ha 

analizado la existencia de riesgos desempeño (que comprende 

riesgos estratégicos, operativos, financieros, cumplimiento, 

tecnológicos u otros tipos de riesgos) que pudieran afectar las 

condiciones y atributos (oportunidad, cobertura, calidad, 

continuidad del servicio, personal calificado u otras condiciones o 
atributos) con los que se deben brindar los productos? 

   

 

41 

Durante la identificación de riesgos de cada producto ¿Se ha 

analizado la existencia de riesgos de corrupción o inconducta 

funcional, que pudieran afectan la integridad pública, aplicando 

alguna metodología para la gestión de riesgos que afectan la 

integridad pública aprobada u otra metodología aplicable? 

   

 

42 

¿El funcionario a cargo de las obras públicas en la entidad ha 
documentado la ejecución de las acciones contenidas en el Plan de 

respuesta a los riesgos identificados en la planificación de las obras 

públicas, según la normativa aplicable? 

   

 

43 

¿El funcionario a cargo de las obras públicas en la entidad ha 

otorgado la conformidad a los informes mensuales sobre la 

ejecución de la obra pública (incluyendo la copia del cuaderno de 

obra) presentados por el residente, inspector o supervisor de obra o 
quien haga sus veces, según la normativa aplicable? 

   

 

 

44 

En la gestión de riesgos (identificación, valoración de riesgos 

y determinación de medidas de control) del presente año 

¿Se ha documentado la participación de los funcionarios y 

servidores con conocimiento y experiencia de los órganos o 

unidades orgánicas responsables del desarrollo y entrega de los 
productos priorizados o revaluados? 

   

 

45 

¿Ha documentado el uso de las herramientas de recolección de 

información en la identificación, valoración de riesgos y 

determinación de medidas de control correspondiente a la gestión 

de riesgos efectuada el presente año? 

   

 

46 

¿El órgano encargado de efectuar la fiscalización posterior de los 

procedimientos de selección en el marco de las normas que regulan 

las Contrataciones del Estado ha realizado las actividades de 

fiscalización de la información y documentación presentada por el 

postor ganador de la buena pro, de todos los procedimientos de 
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 selección, según la normativa aplicable?    

 

 

47 

¿El Titular de la entidad o responsable de la dependencia verifica 

que se remita el plan de acción para el inicio del proceso de 

implementación de las recomendaciones de los informes de servicio 
de control emitido por los Órganos del Sistema Nacional de Control, 
según la normativa aplicable? 

   

 

 

48 

¿El funcionario público responsable del monitoreo remite al Órgano 
de Control Institucional la documentación que evidencia la 

implementación delas recomendaciones formuladas en los informes 
de servicios de control emitido por los Órganos del Sistema 

Nacional de Control, de acuerdo a los plazos establecidos y según la 
normativa aplicable? 

   

 

49 

¿Ha implementado las recomendaciones formuladas en los informes 

de servicios de control emitido por los Órganos del Sistema 
Nacional de Control, de acuerdo a los plazos establecidos y según la 
normativa vigente? 

   

 

 

50 

¿El Titular de la entidad o responsable de la dependencia remite al 

órgano de control institucional la documentación que evidencia 

haber corregido las situaciones adversas formuladas en los informes 
de los servicios de control simultaneo de acuerdo a los plazos 
establecidos y normativa vigente? 

   

 

51 

¿Ha corregido las situaciones adversas formuladas en los informes 

de servicios de control simultaneo, de acuerdo a los procedimientos 

y plazos establecidos en la normativa vigente? 

   

 

52 

¿El Titular de la entidad ha aprobado y garantizado la 

implementación del Plan de Continuidad Operativa o 

documento que haga sus veces que garantice el funcionamiento de 

la entidad ante un desastre o cualquier evento que interrumpa 

prolongadamente sus operaciones, según la normativa aplicable? 

   

53 

¿La Oficina General de Administración o la que haga sus veces ha 

realizado el Inventario de los Bienes Muebles Patrimoniales, según 

la normativa aplicable? 

   

54 

¿Asegura los recursos necesarios para que las obras en ejecución se 

culminen conforme a las especificaciones técnicas y los plazos 

establecidos en el cronograma de ejecución? 

   

D3: Supervisión    

 

55 

¿Se ha registrado en el reporte de Seguimiento del Plan de Acción 

Anual, 2 problemáticas que afecten la implementación de las 

medidas  de  control  por  cada  producto  priorizado  y  sus 

correspondientes recomendaciones de mejora que permitan la 

implementación eficaz y eficiente de las medidas de control? 

   

 

56 

¿Se ha registrado en el reporte de Seguimiento del Plan de Acción 

Anual, la o las problemáticas que pudieran afectar la 

implementación de las medidas de remediación y sus respectivas 

recomendaciones de mejora que permitan la implementación 
eficaz y eficiente de las medidas de remediación? 

   

57 
¿El órgano o unidad orgánica responsable de la implementación del 

SCI ha documentado la implementación de todas las 
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 recomendaciones de mejora para implementar las medidas de 

remediación y control consignadas en los reportes de “Seguimiento 
del Plan de Acción Anual”? 

   

 

58 

¿El Titular de la entidad o el órgano o unidad orgánica responsable 
de la implementación del SCI presentó ante la Contraloría, los 
entregables que evidencian la implementación del SCI, a través del 

aplicativo informático, en los plazos establecidos por la normativa 
aplicable? 

   

59 
¿Ha implementado como mínimo, el 90% del número de medidas 
de remediación y control consignadas en el Plan de Acción Anual? 

   

 

60 

¿El órgano o unidad orgánica responsable de la implementación del 

SCI en la entidad ha solicitado mensualmente a los órganos o 

unidades orgánicas responsables de la implementación de las 

medidas de remediación y control en la entidad, el estado de 
ejecución de las mismas? 

   

 

61 

¿Los órganos o unidades orgánicas responsables de la 

implementación de las medidas de remediación y control han 

reportado mensualmente los avances de la ejecución de las mismas, 

al órgano o unidad orgánica responsable de la implementación del 
SCI? 

   

 

62 

¿Los órganos o unidades orgánicas responsables de la 

implementación de las medidas de remediación han determinado si 

las medidas de remediación implementadas en el periodo evaluado 
permitieron superar las deficiencias del control interno? 

   

 

 

63 

¿Los órganos o unidades orgánicas responsables de la 

implementación de las medidas de control han determinado si las 

medidas de control implementadas en el periodo evaluado 

permitieron reducir los riesgos que afectaban el desarrollo y entrega 

de los productos hasta alcanzar un nivel de tolerancia permisible por 
la entidad? 
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Anexo 4. Normas de aplicación del instrumento 

 
Valores para calificar las preguntas del cuestionario 

 

Los valores para calificar (V) son 0,1 ó 2, según se pude ver el ejemplo que se muestra a 
continuación: 

 

ÍTEMS 
0 1 2 

 

1 

¿Los funcionarios y servidores han 
participado, al menos, en una capacitación 
sobre ética, integridad en la función 
pública? 

 

No 

 

Parcialment

e 

 

Sí 

 

 

 

Peso o ponderación de cada pregunta 

 

El peso o ponderación es el mismo para todas las preguntas y se calcula de la siguiente forma 

P = 1/ Np 

Donde: 

 
P: Peso o ponderación 
Np: Número total de preguntas 

 

 

 
Valor máximo 

El valor máximo es la calificación más alta que se le puede otorgar a la respuesta de una 

pregunta. En tanto, el Vm= 2 

 

Fórmula de cálculo 

 

Grado de madurez de la implementación del SCI se calcula de la siguiente manera: 

Grado de madurez = Σ(VxP/Vm) * 100 

Nivel de implementación 

 

Inicial Intermedio Avanzado Óptimo Mejora continua 

1% - 20% 21% - 40% 41% - 60% 61% - 80% 81% - 100% 
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Anexo 5. Carta de aceptación de la municipalidad del Departamento de Lambayeque 
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Anexo 6. Formato de validación de contenido por juicio de expertos 
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